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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo que 
contiene el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos del 
Poder Legislativo del Estado, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 
2023, presentado por la Junta 
de Coordinación Política y el 
Comité de Administración y 
Control.
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en los artículos los artículos 28 fracción II, 41, 47 
fracciones II y XI, 100 fracción IV y 236 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo; 2°, 10 fracción III 
y 25 fracción VI de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de 
Ocampo, las diputadas y diputados integrantes de 
la Junta de Coordinación Política y del Comité de 
Administración y Control nos permitimos presentar 
a la consideración de esta Soberanía la siguiente 
Propuesta de

Acuerdo

Primero. Se aprueba el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Poder Legislativo del Estado de Michoacán 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, por la cantidad 
de $1,187,760,229.00 (mil ciento ochenta y siete 
millones setecientos sesenta mil doscientos 
veintinueve pesos 00/10 m.n.); la distribución 
y ejercicio del gasto se realizará conforme a lo 
dispuesto por la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, a 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, Ley de Planeación Hacendaria, 
Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad 
Gubernamental del Estado de Michoacán de 
Ocampo y a los demás ordenamientos aplicables en 
la materia, así como a la normatividad establecida 
por la Secretaría de Finanzas y Administración.

Por lo que únicamente se considerará la UPP 001 
como presupuesto global para el Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, quedando sin efectos la 
UPP A01 correspondiente a la Auditoría Superior de 
Michoacán, por ser un órgano técnico dependiente 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Congreso proceda a 
integrar los anexos correspondientes en los términos 
del presente Acuerdo, a fin de que sean remitidos 
a la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado, previa rubrica de la Junta de 
Coordinación Política y el Comité de Administración 
y Control.

Tercero. Notifíquese el presente Acuerdo y sus 
anexos al Poder Ejecutivo del Estado, a través del 
Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración 
del Gobierno el Estado de Michoacán, para que lo 
integre a la Iniciativa de Decreto que contenga el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 

Honorable Asamblea del H. Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo.
Presente.

De conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 28 fracciones II y V, 41, 47 fracciones 
II y XI, 100 fracción IV y 236 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, las y los diputados 
integrantes de la Junta de Coordinación Política, en 
coordinación con las y los diputados integrantes del 
Comité de Administración y Control, ambos de la 
Septuagésima Quinta Legislatura, nos permitimos 
someter a la consideración del Pleno Propuesta de 
Acuerdo que contiene el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
del Poder Legislativo para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, 
para lo cual hacemos la siguiente

Exposición de Motivos

El Comité de Administración y Control con 
fundamento en el artículo 100 fracción IV de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, remitieron para 
la autorización de la Junta de Coordinación Política, 
el proyecto de Presupuesto de Egresos del Poder 
Legislativo del Estado de Michoacán de Ocampo 
para el ejercicio fiscal del año 2023.

Que a partir de su presentación ante la Junta se 
han realizado diversas reuniones de trabajo con los 
integrantes del Comité de Administración y Control 
y con la Titular de la Secretaría de Administración y 
Finanzas del Congreso a efecto de revisar de manera 
conjunta los diversos capítulos de dicho presupuesto, 
así como el análisis de diversas proyecciones para 
el ejercicio presupuestal 2023 a efecto de contar 
con elementos reales que sirvieron de base para la 
elaboración del presente presupuesto, que permitirá el 
mejor cumplimiento de las funciones constitucionales 
y legales del Poder Legislativo del Estado, incluidas 
la de Fiscalización a través de la Auditoria Superior 
de Michoacán; así como la atención eficiente de 
las actividades administrativas y financieras, de 
sus órganos técnicos y administrativos siguientes: 
Secretaría de Administración y Finanzas, Secretaría 
de Servicios Parlamentarios, Contraloría Interna, 
Coordinación de Comunicación Social, Coordinación 
de Atención Ciudadana y Gestoría, Coordinación de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 
Instituto de Investigaciones y
 

Estudios Legislativos, y la Unidad de Evaluación 
y Control de la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán.
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Michoacán de Ocampo para el ejercicio fiscal del año 
2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 
17 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, 
Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

Cuarto. Así mismo notifíquese a la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Congreso del Estado, 
para su conocimiento y atención procedente.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, a los 
14 días del mes de noviembre del año 2022 dos mil 
veintidós.

Atentamente

La Junta de Coordinación Política: Dip. Anabet 
Franco Carrizales, Presidenta; Dip. J. Jesús Hernández 
Peña, Integrante; Dip. Mónica Lariza Pérez Campos, 
Integrante; Dip. J. Reyes Galindo Pedraza, Integrante; 
Dip. María Guadalupe Diaz Chagolla, Integrante; 
Dip. Eréndira Isauro Hernández, Integrante; Dip. 
Ernesto Núñez Aguilar, Integrante; Dip. Luz María 
García García, Integrante; Dip. Julieta García Zepeda, 
Integrante.

Comité de Administración y Control: Dip. Mónica 
Estela Valdez Pulido, Presidenta; Dip. Juan Carlos 
Barragán Vélez, Integrante; Dip. Samanta Flores 
Adame, Integrante; Dip. Ana Belinda Hurtado Marín, 
Integrante; Dip. Margarita López Pérez, Integrante; 
Dip. Andrea Villanueva Cano, Integrante.
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